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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 206 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 49 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de Ciencia y Tecnología.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer los requisitos legales necesarios para ocupar el cargo de Director General, Director de proyecto e Investigador de los 

Centros de Estudios de la Cámara de Diputados. 

 

No. Expediente: 2558-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 77 fracción I para el Reglamento de la 

Cámara de Diputados; y, XXX en relación con el artículo 70 párrafo segundo por lo que hace a la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Reglamento de la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

Artículo 206. 

 

1. Los comités son órganos auxiliares de las actividades internas 

de la Cámara, además de los señalados en la Ley habrá uno por 

cada Centro de Estudios. Tendrán las siguientes tareas: 

 

I. a III. … 

 

2. y 3. … 

 

 

LEY Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

Artículo 49. 

 

1. y 2. ... 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios de 

derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 206 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 49, 

numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión 

 

Primero. Se reforma el artículo 206 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados: 

 

Artículo 206. 

 

1. Los comités son órganos auxiliares de las actividades internas 

de la Cámara. Tendrán las siguientes tareas: 

 

 

I. a III. (...) 

 

 

 

 

Segundo. Se reforma el artículo 49, numeral 3, de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Unión: 

 

Artículo 49. 

 

1. y 2. (...) 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios de 

derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/locg.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/locg.htm
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de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable 

y la soberanía alimentaria, y de estudios para el adelanto de las 

mujeres y la equidad de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural sustentable 

y la soberanía alimentaria, y de estudios para el adelanto de las 

mujeres y la equidad de género. 

 

Para ocupar el cargo de director general, director de proyecto 

e investigador de los centros de estudios se requiere 

 

i. Contar con título de doctorado o maestro. 

 

ii. Tener amplia y probada experiencia en el campo de la 

investigación. 

 

iii. Pertenecer al Sistema Nacional de Investigadores. 

 

iv. No haber sido registrado o haber sido candidato a cargo 

alguno de elección popular, dirigente nacional, estatal, 

municipal o delegacional de partido político o agrupación 

política alguna en los 5 años inmediatos anteriores a la toma 

de posesión. 

 

v. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 

culto religioso. 
 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del inicio de 

la LXIV Legislatura. 

 

Segundo. Para la elección de los directores generales, directores 

de proyecto e investigadores, se instalará un consejo consultivo 

honorario, presidido por el secretario general de la Cámara de 
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Diputados, e integrado por diez directores de las instituciones de 

educación superior y centros de investigación de mayor prestigio 

del país, que serán elegidos por el pleno de la Cámara de 

Diputados a propuesta de la Junta de Coordinación Política. 

 

El Consejo Consultivo Honorario establecerá los lineamientos 

para el proceso de selección de los directores generales, directores 

de proyecto e investigadores. 

 

JJRP 


